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Señora Directora:

Guatemala, 30 de ebr¡l de 2020/

De confomidad con el Acuerdo Gubernátivo Número 05-2020, s€ D€clara él éstado de Calamidad Pública en lodo el
terrilorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización l\,{und¡al de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-1g como emerg€ncia d€ salud pública dé imporláñcia internacional y del Plan para la Prevención,
Contención y Respuesla a casos de coronav¡fus (COVID-19) 6n Guatemala del ¡.4inisterio de Salud Pública y Asislencia
Social.

Establec¡endo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cua¡fue latifcado con el Dscr€to Número 8-

O2020, 
delcongreso de la República d€ Guat€mala de f€cha 20 ds Ma.zo del2020.

l\¡ediante Acuerdo Gubemativo 07-2020 se prórrcga por tre¡nla dfas más el plazo de v¡gsncia del Estado de Calarn¡dad
Pública, contenido en el Decreto Gubemativo No. 5.2020, de fecha 5 de márzo de 2020, ratificado por el Decreto número
No. 9-2020 del Congreso de la República, de fecha 31 de mar¿o de 2020,

Y de conform¡dad con las disposic¡ones presidenc¡al€s en caso de calam¡dad pública y órdenes para el estricto
cumpl¡m¡ento de fecha 16 de lvazo del 2020, y sus modilicaciones y ampl¡aciones de fecha 21 de marzo del 2020. Se
establecen Drohib¡ciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y act¡vidades en las dist¡ntas dependenc¡as del Eslado, así como en el Sector Prúado por el
t¡empo establecido y señalado anteriomente.

Se exceptuan de la presente suspensión:

a. Pres¡denc¡a de la Repúblicá y Gab¡nete de Gob¡€mo, asf como el p€rsonal que determ¡nen cada una de las
autoridades superiores de las entidades públ¡cás

conforme a Memorándum DS-ME|\4-APM-005-2020, de fecha 22 de matzo del 2020, el l\¡inistro de Energfa y l\,4iñas en
alención a las disposiciones presidencial€s emite las dispogicioñes intemas que deberán ser acatadas portodo elpefsonal
que integra €sta lnstitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduclr al máximo la asistencia de pe|sonal, que se informe al
perconal que debe estar disponible eñ sus hogares para atender cualqui€r eventualidad, y pemith el trabajo desde casa
facilitando los insuños necesaÍos.

Las disposiciones anieriofes afectan la prestaclón de seruicios técnicos y profesionales con cafgo al renglón
presupueslario 029 "ohas remuneraciones d€ personal iemporal", pactadas entre los distintos conhatislas y el Ministerio

de Energía y lVinas.

Por lo que las actividades realizadas conform€ a lo estipulado en el Contrato Número AC-8?-2020 de prestación de

setviaíos fécnicos, fuercn realizadas conforma las disposlclones antefior€s, por lo que las mismas se realizaron tanto en

las instalacion€s del l\4inisterio de Energfa y Minas, asl como fuera de ellas.



' Por este med¡o me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula Octava del contrato Número ac-g7.
2020, celebrado entre lá DlREcclóN GENERA! ADMlNlsTRAftva óet M¡n¡sterio de Ener8ía y M¡nas y mi persona páÉ la
prestación de servic¡os Técnicolbajo el rentlón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensual/de act¡v¡dades
desarrolladas en el período del 01 al 30 de Abril de 2020. .

TDR 1: Apoyo en el desa.rollo de adiv¡dades que se rcquie.en en elv¡cedespacho de Desarro[o sosteñibre:

Activ¡dad ¡ealizada No. 1

Se apoYó en agendar reuniones diariamente virtuales y algunas presenciales tanto externas como internas ad€más de
programar reuniones de trabajo de acuerdo a la solicitud del Viceministro.

^ 
fDR 2: Apoyo en la logística de organización dé audlencias, reun¡oñes de trabaio aon pérsonal del Ministerio,

lt tuna¡onar¡os e ¡nst¡tuciones de Gob¡erno, ¡n¡tituciones pdvedas y oGañism6 Internecionales, apoyaf en €l
setuim¡ento de los aompromisos adquirid05;

Act¡v¡dad real¡zada fYo. 1

se apoyó técn¡camente en ¡as sol¡citudes de dichai convocatoias dándole segu¡miento á las mismas y confirmando cada
una de las Reuniones que sol¡c¡ten conf¡rmación, ya que la mayoría de Reun¡ones preseñc¡ales se cambiaron a v¡nueles.

TDR 3: Apoyo en la d¡gitaliza.ión de exped¡enteg.eiolucio¡es, dictáñ€n€s y documentos del Viaedespacho de
Desarollo Sosien¡ble;

Act¡v¡dad realizada No. 1

Se apoyó en la d¡gital¡zación de ofic¡os, providencias, informes y otrcs que me fueron solic¡tados.

TDR 4¡ Apoyo en la logística de la documentación que ¡ngresa y egresa ál V¡cedespacho de Desarrollo Sostenible v en la
ver¡flaaa¡ón de los requis¡tos formales;

Act¡v¡dad real¡zeda No. 1

5e verificaron todos los requisitos formales d€ toda ¡a documentación en los casos que fue necesar¡o, trasladando e
¡ngresando toda la documentac¡ón del Vicedespacho.



TDR'': Apoyo técnrco en ra rirtem¡t¡za.¡ón de ra corespondensra que ¡ryresa y egr€sa det viccde¡pacho de DesarroÍosostenible, tanto interoa oomo exteina;

Actividad real¡¡ada No. I
se e poyo en el ¡ngreso, d¡stdbuc¡ón y crasificac¡ón de toda r¿ correspondenc¡a recib¡da, como tamb¡én escaneo de rosmismos.

Atenlamente.

M¡niler¡o de Ene.tfa y M

Minister¡o de Enerda y

ffi:.i
Q**.9


